
Auto Sustanciación No. 645 
Proceso: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   
Radicado: 2021-00322 
Demandante: DIANA MARCELA SALAS ESTRADA 
Demandados: CESAR AUGUSTO MOLINA QUICENO Y RUBEN DARIO DELGADO GARZON 
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada Caldas, 18 de agosto de 2022. Paso el presente 
proceso al Despacho informando que el término de traslado del dictamen pericial corrió en 
los días 12, 16 y 17 de agosto de 2022, sin pronunciamiento. Sírvase proveer.  
  
 

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Surtidas las notificaciones y traslados correspondientes, en aplicación del artículo 386 

numeral 4 inciso 2º del C.G.P., se programa audiencia para proferir la respectiva 

sentencia, el día JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), acto al cual se convoca a las partes 

y sus representantes judiciales, oportunidad en la que, atendiendo a los resultados de 

la prueba de ADN, la cual no fue objeto de pronunciamiento.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ___________________El día __________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede.  

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 123 del 22 de agosto de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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